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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 025-2014

lero. de abril de 2014

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy

día primero (lero.) del mes de abril del ano dos mil catorce (2014), siendo las diez y quince
de la mañana (10:15 A. M.), sesiona en Audiencia Pública el Pleno del Tribunal Superior

Electoral, integrado por los magistrados, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo,

presidente; Dra. Mabel Ybelca Feliz Báez, Dr. John Newton Guiliani Valenzuela, Dr.

José Manuel Hernández Peguero, Dr. Fausto Marino Mendoza Rodríguez, jueces

titulares, asistidos de la Dra. Zeneida Severino Marte, secretaria general, reunidos en el
Salón de Audiencia Pública, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal

Superior Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, para escuchar los argumentos
jurídicos de las partes involucradas en los expedientes que aparecen en el Rol de Audiencia

Pública:

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente

declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

ROL DE AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha: Martes lero. de abril del año 2014.

Hora: 9:00 A.M.

Lugar: Salón de Audiencias Públicas TSE.

1. Lectura de Sentencias:

Ordenanza TSE-001-2014.

TSE-017-2014.
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2. Partido de la Liberación Dominicana (PLD).

Expediente TSE-No. 012-2014.

Objeto de la demanda:

Demandante:

"Demanda en Nulidad de Acto de Clausura

Juramentación de Nuevos Miembros del Comité

Central del Partido de la Liberación Dominicana

(PLD)".

Aura Dircia Heredia Sena.

Abogado:

Demandado:

Fecha de la demanda:

Dr. Fulvio Darinel Sulsona Cuevas.

Partido de la Liberación Dominicana (PLD/

29 de enero del año 2014.

Recibida en el TSE: 29 de enero del año 2014.

3. Partido de la Liberación Dominicana (PLD).

Expediente TSE-No. 023-2014.

Objeto de la demanda:

Accionante:

Abogado:

"Acción de Amparo a fin de obtener la

membresía del Comité Central del Partido de la

Liberación Dominicana (PLD)".

Licda. Bélgica Altagracia Espaillat Almonte.

Licdo. Erasmo
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Abogados:
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Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

y la Comisión Nacional Electoral del Partido

de la Liberación Dominicana (PLD).

Dres. Manuel Fermín Cabral, Pedro Viginio

Balbuena y Ramón Emilio Núñez.

5 de marzo del año 2014.

Recibida en el TSE: 6 de marzo del año 2014.

4. Expediente TSE-No. 024-2014.

Objeto de la demanda:

Demandante:

Abogado:

Accionado:

Abogados:

"Acción de Amparo".

Sr. Antonio Segura.

Lic. Francis Amaurys Céspedes Méndez.

Junta de Vocales del Distrito Municipal de

Puerto Viejo, Azua.

Licdos. Marcos Antonio Meló, Adolfo Franco

Terrero, Claudio Estebi Jiménez Castillo y

Rafael Santos.

Fecha de la demanda: 10 de marzo de 2014.

Recibido en el TSE: 11 de marzo de 2014.
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5. Expediente TSE-No. 019-2014.

Objeto de la demanda:

Demandantes:

"Acción de Amparo".

Lic. Mauricio Méndez Beltré.

Abogados:

Accionado:

Abogados:

Fecha de la demanda:

Licdos. Enrique García y Rafael Santos.

Tesorería Nacional.

Licdos. Scarlet Yeswrwn, Gerardo Suero y

Ricardo de Camps.

25 de febrero de 2014.

Recibido en el TSE: 26 de febrero de 2014.

Magistrado presidente, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo:

"Buenos días, se abre la Audiencia Pública para conocer de los expedientes contenidos en el

presente Rol de Audiencia. Secretaria, tiene la palabra para que proceda a dar lectura a las

sentencias indicadas en el referido rol".

Dra. Zeneida Severino Marte:

Ordenanza TSE-001-2014:

El Tribunal Superior Electoral, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la

Constitución y las leyes de la República, Con motivo de la "Demanda en Referimiento

sobre Levantamiento de Oposición incoada por el Partido Rc;i^^^tfiaBMih>Donilnícano
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(PRD), a través de sus abogados, Dr. José Miguel Vásquez y Lic. Bunel Ramírez Merán,

contra el Sr. Domingo Batista Ramírez, da lectura a la parte dispositiva de la

OrdenanzaTSE-001-2014, adoptada con el voto concurrente de todos los magistrados, en

nombre de la República,

FALLA:

Primero: Rechaza la excepción de nulidad de la demanda en referimiento, planteada por la

parte demandada, Domingo Batista Ramírez, por improcedente, mal fundada y carente de

sustento lega!.

Segundo: Rechaza el medio de inadmisión de la demanda en referimiento, por la alegada

inexistencia de una demanda principal, planteado por la parte demandada, Domingo Batista

Ramírez, por los motivos ut supra indicados en la presente ordenanza.

Tercero: Rechaza el medio de inadmisión de la oposición, planteado por la parte

demandante, Partido Revolucionario Dominicano (PRD), por alegada falta de calidad del

embargante, Domingo Batista Ramírez, por los motivos dados precedentemente.

Cuarto: Acoge como buena y válida en cuanto a la forma la Demanda en Referimiento

sobre Levantamiento de Oposición, incoada el 21 de marzo de 2014, por el Partido

Revolucionario Dominicano (PRD), contra Domingo Batista Ramírez, por haber sido

hecha conforme al derecho.

Quinto: Ordena el levantamiento de la oposición trabada por Domingo Batista Ramírez,

contra el Partido Revolucionario Dominicano (PRD), en consecuencia, ordena a las

entidades de intermediación financiera: Banco de Reservas de la República Dominicana,

Banco Popular Dominicano, Banco BHD y Banco Múltiple León, así como a la Junta

Central Electoral, que procedan de manera inmediata a la entrega de los fondos retenidos

al Partido Revolucionario Dominicano (PRD), como consecueruJÍsdé4twasosición trabada
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